
APRUEBA MODIFICACION DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCION DE TA

MODATIDAD DE ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL DEL PROGRAMA FAMILIAS DEt SUBSISTEMA

SEGURIDADES Y OPORTUNIDAOES, ENTRE FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL Y I.A ITUSTRE

MUNICIPALIDAD DE I.OTA AÑO 2022.-

tora, 'l 2 A60' 2022

DGcREro AtcAt-Dtc to nl& I t
vrsfos:

a.-D€creto Alcaldicio N' 112 de fecha 28 de enero de 2022
que aprueba Conven¡o de Transferencia de Recursos para ejecución de Ia modalidad de Acompañam¡ento
lntegral del Programa Familias del Subs¡stema Seguridades y Oportunidades, entre Fondo de Solidaridad e
lnversión Soc¡aly la llustre Mun¡c¡palidad de Lota, año 2022.-

b.- Oficio N' BIO-00305 de fecha 08 de agosto de 2022 que

autoriza Modificación Presupuestaria y Compra, de acuerdo al conveñ¡o de transferenc¡a de recursos SSYO-

Programa ¡ntegral.

c.-Resolución Exenta N' BIO-F{0339 de fecha de 03 de
agosto de 2022 que aprueba Mod¡ficac¡ón De Conven¡o de Transferencia de Recursos Para Ejecuc¡ón de la

Modalidad de Acompañamiento lntegral del Programa Familias del Subs¡stema Seguridades Y

Oportun¡dades, Entre Fondo De Solid¿ridad e lnversión Soc¡alY La llustre Municipal¡dad De Lota.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12'y
63'de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades.

1.- Apruébese Mod¡f¡cación De Convenio de Transferenc¡a

de Recursos para Ejecuc¡ón de la Modal¡dad de Acompañam¡ento lntegral del Programa Fam¡lias del
Subsistema Seguridades Y Oportunidades, Entre Fondo De Sol¡dar¡dad e lnversión Soc¡al y La llustre
Munic¡pa¡idad De Lota año 2022, según resolución exenta N'BlO-F-00339 de fecha 03 de agosto del año en
curso.

2.- Los documentos señalados en los vistos, se entenderá
que forman parte del presente decreto

3.- En lo no mod¡f¡cado, se mant¡ene plenamente vigente
las dispos¡ciones conten¡das en elConvenio Or¡g¡nal.
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C/c Jefe de administración, sr. René Véj

C/c ayudante contabilidad Sr. Gusta eira P

c/c lefa 0epto. Adquisiciones, Sra

C/c D¡rección de control
c/c D¡rectora Desarrollo Comun¡tar¡o

C/c Unidad de lntervenc¡ón Famil¡ar.
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